
CIRCULAR 1 
(T 09-10) 

 
Ante todo, espero hayáis pasado unas buenas vacaciones, disfrutado de 

vuestras familias y amigos y practicado un poco nuestro bonito deporte. 
Comenzamos una nueva Temporada y, para que todo discurra por el mejor de 
los mundos, os pido cumplamos todos –nosotros también, por supuesto- las 
normas de funcionamiento que tenemos para que reine la tranquilidad en 
nuestra organización. 

 
1.- En la última AGO de la RFEB se aprobó una subida importante del importe 
de las Fichas Federativas. Ese hecho, unido al incremento del importe del 
seguro y a la disminución de subvención por parte de la Junta en 2009 
(disminución que va a ser aún más fuerte en 2010), ha obligado a la Comisión 
Técnica de la FAB a revisar sus precios para esta Temporada, precios, por otra 
parte, que venían sin sufrir incremento desde hace 4-5 años. En consecuencia, 
quedarían así: 
 Licencia federativa nacional (absoluta) 35 € 
      “              “             “         ( sub-25) 20 € 
      “              “        territorial (sub-14) Gratis 
 Licencia federativa nacional (árbitros) 20 € 
 
2.- Os recuerdo que el Vocal de Juegos de Serie de la FAB es Fernando Gea, 
cuyo nombre y responsabilidad olvidé poner en un anterior correo. 
 
3.- Comunicadnos, lo antes posible, el número de equipos que tenéis en Liga 
para esta próxima Temporada. Recordad que el plazo es el 4-9-09. Hacednos 
llegar igualmente el Orden de Fuerza. 
 
4.- Igualmente, os comunico que el plazo de Inscripción de los equipos que 
estáis en Liga Nacional es el 25-9-09. En cuanto reciba la Ficha de Inscripción 
os la mando pero id ya confeccionando el equipo. La Ficha tenéis que 
devolverla a la FAB. 
 
5.- Tenemos la voluntad de empezar las competiciones el 12-9-09. Con 
antelación, se os mandará un adelanto del Calendario andaluz. 
 
6.- Se están adecuando nuestros Reglamentos de Competición ( 3 Bandas, 
Juegos de Serie, etc) a la normativa de la RFEB y a los cambios aprobados en 
nuestras Asambleas. En cuanto los tengamos, os los enviaremos. 
 
7.- Tras la nueva configuración de la Confederación andaluza de Federaciones 
Deportivos, os informo de que la FAB forma parte del nuevo equipo directivo. 
 

Osuna a 31 de Agosto de 2009 
 

Antonio Barroso Torrubia 
Presidente de la FAB 


